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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION.d,e 'lá,:I>;re,cc:wn, qeneral"cte"PolíUca
1nteriory, Astste~cia;-§ociaF-'por}aq1f~#e-tle1egan
en el Jefe de lftSe~ctónde Jyc:ur:sos-cl:é,ctjchéL pi
reccíon _determt1U7dQ$ftIcul~s-c:911.ieriv.as;1Jor De
cretonúmerq1667!1960,'de :7,dé:~f}ptiertílYre~

De conformidad> ,con lopreyenlgo:enel attrc_ul~-:~~>_núrh~
1'0 5.°, de la Ley deRégimen__Jurídici>:_:-d~-Ja'_:~dn:ti~istración
del Estado y previa la aprob~óndel:~or:_:Mi~stro;

Esta DireoolónGeneral,,~'l-ob~to(le-~a~Utf.\r'e't_(;Iespa.cho
de los asuntos a: ellaenC01l1~ncádos,~:~ni~oJt- bieri>'dele~ar
en el Jefe de la secc16nde~ursosa:epf.\'__aq~ita.;lasf:acul~
tades conferidas- a su titulareneLartic~1():$épt11l1();n}ítller()2,
apartados 8), respecto a -recursos-,ln~p':1e~~:-(X)J:itra-.'multas.
cuya cuantía no sea superior .... ,a ,doSl'l:,if.:,quitMentás,:\~se~as,
~e b196~~ su total contenido',del:~cr~to,~e7,<i(},~ptiernbre

Lo que tomunico a V. S. parll.'s\l coni)Cirniénto' y efectos,
Díos guarde a V. S. much,os'~ños.

Madrid, 22 de marzo de 1971.;···;Qsl Ditecl;prgenera1, Fernanco
de Lífián. .

Sr. Jefe de la Sección de RecurSQsde la !)írección General de
PoUtica Interior y AsisteneHiSocia:l

l MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 26 de marzo, de 1~71por. ta q,ue se fija
el coe!icie1iteq1UJ,~bet¡ (l:1'o,;14r .lit$ ~n#dades 'y
Organtsmos. oblig(tdf)$ /'__1 s~tt:nirrtfento,del$ervicio

común de la S8í1ttrf4D:!f'Soci4l,'C?U$titttittOPor las
Comisiones Técni,cas CalificaflorQS', para eleiercioio
económico 1969-1-970~

Ilustrísimos señores:

El articulo 5.° del Decreto 21~6/196~,:"de 16 de agqsto,. por
el que se regula. la ,composící6n;"organ~ac~ón;f'un~j()t~a,miento
y distribución. de competencias, de, .las"'C9lp~&ioI1es- >Técnicas
Calificadoras. previstas .en,el .. 8;rtlcul,olH"9:~ ia.,'I,jj;!Y, de· la
seguridad Social. de 21dea'bdl,de" 1966,JiispQne; :que'i~lc()Ste
del Servicio Común.,constituIqo:<por, '·~as',i~,~jcada.s:Q(J~l.sl()U'es
Técnicas Calificador,as, quecolp() tal ~,$1n:,pe~J\iiCi,o:(lelaln~
dependencia. exigida .. p,or,s\1:cometido 'se~:~~~U~l1tt~ ';8.,dscrito
a la Caja de Compensaci6n.s~~easegur,(),;<:l~ lásMu,t1:!alidá~es
Laborales, será distribuldo,entre Jas,Ent·~d8:des::9estl)ra.s'yMu~
tuas Patronales. usuarias del,'seryicio, c()J1:arr~gl~a:loS,poreen
tajes que anualmente determine:e;IM:lnJst,eti();,geT,rj\1)ajo.

. Visto el presupuesto en el.,' Clue .pguran, Jos:,:~~~s,p()~spOn
dientes a la- constituciónde'estl:tSComision~s;: ~'::'colllolos
de su sostenimiento hasta. el<dia'31fle',diCieipbre--de:l-frlo,se
hace preciso dictar las normas para que:':Se' lleVe acabo la
distribución antes indicada. '.. ."

En su virtud, .esteMinisteIio~apr.opuést~ de lal:)irección
General de la Seguridad Social"haOtenido,abien disp'oner:

ArtIculo .1.0 ·El .. coeficiente ...para la d,'e;tetfuinaciór¡ de la
aportación' de las Entidades ,9~ligadasaIs~tenirnieI1to del
coste de las com~~nes Técnicas"'Calific~do:ra:~;;~r, e;1.J>erIódo
comprendido. desde el .16.·.de·. Junio'qe .1969;;.,'eI1,;ql1e~e;':iniciÓla
actuación de estas Corpisiones'll~~ll,31,,4e-','41c::ietnbr~,tie;1970,
se fija en el 1 por 100, que se: aplicar" Sj)Pt:~,las,,$~Stl.ientes
bases;

a) El impottede;1~$pr~.m,a5percibidas por accidentes de
trabaJo y el1;ferm~adPF9f~l$ioJ1aldurante la totalidad del ejer
cício de.· 1~9 "porla.s:tV!utuaJí<i,attes"Laborales-, Mutualidad Na
cional .. i\·gra:ria¡Mt1t~alid~dcte·Accidentes del Mar .ydel Tra
bajo.,. :M:lltJ"la1idad:Naci()l1l1l,d~ Tra~ajado:res Ferroviarios y de
más "E,~tidades ~toras,:a~u~serefiereel' número 1 del
artículo: 47' d~'la~:y,t:le::la:~e~ridad:Social de 21 de abril
de 19'66; así c-ollloppr'lasMutuasPa~ron~les de accidentes de
trab~jo. . . ". .,..' .,

l:\) .,1!:J l~ porl00d.e-las,cuQ~as.percibidas durante el ejer
cicio de, 1~69,exc}uIdas lasci€a,ccident,e 'de,trabajo y enfer~

meMli pro~esioru\;l, 9otn()8::Po~ación'"por· losconceptcs· de en
ferm~daij~'~tl\Íln. <V".acc~dente:no: .}::tboral .de las Mutualidades
Labora~e.&,.:.tallt,od~l:Réglm~n:q~n~ra( colpo de' Reglmenes Es
peciales; l\I;rtltualidª4' Natüomd .¡\graria. Instituto Social de la
Marina, I\IuttuilidaqNacional de ,Trabajadores Ferroviarios y
Mutu3;ltqad.:Nacional. de:--l;!lrIlpleados (le: Hogar.•

e) El 15.PQr.JOO.del,im.p0rt~,'del.. 150 de las· primas satis
fe¡;;has, ,Gurante el;ej~rcició, de'J969~COmo primas por invalidez
y muer~ YSUperViVenc~~ deriv~da!;i d~ a,ccidente de trabajo y
enferméd-ad profesional, . por lasEl:l1presas autorizadas para
colaborar en.la .. gestióp. :clé.la .• tsegul'idad· Social asumiendo la
cobertura .. de la il1'eapacidad.laboral·.transitoria debida a dichas
contingencias y. de .la .c0l.'responctiente· asistencia sanitaria, y

d) El 15, por ,100 del iI11P()rtede las primas que hubiera
correspondido satisfacér .al Tnsti:t.utoNacional de Previsión por
el conceptQYdur~nteel,ejer.cicil),que~e indican en el apartado
anterior•. respecto.al.·personal,s'RJ;'lítario. de la Seguridad Social.

Art. ·Z,'l. Las. aportacil)~sdispUestasen el articulo anterior
sefáningrE*.\adasa diSp~iGIÓtl de .lac;aja de Compensación y
Reasegurotie lasMutu~JidadesLabora.les,como Entidad a la
que figu,~aadscritoel Servicio Común constituido por las Comi·
sionesTfünieas ,Calificadoras dentro del mes de marzo de 1971
de la siguIente forma:

a) Por el Servicio de MutuaUdades Laborales, las canti
. dadesglob~lesque c0l"t'espotldana ,las Mutualidades tuteladas
a través del misfl1();"tan.,to del· Régimen. General como de '')s
Especiales-,. llevándose acabo, :a tal efecto, las oportunas liqui
daciones entre el citado·. Servicio y cada una de las teferidas
Mutual.:idades~

b.);por la Mutualidad Nac·ional Agraria, Mutualidad de
Accidentesder Ma..r y d~l Trábajo, ,Instituto Social de la Ma:
rina, Mutualid~d N"a,pion~·.dé'Elppleacios del Hogar e Instituto
Nacionál depI'evisi6n!~irectament~ad~chaCaja de Campen·
sadón.par .. los 'imJ)Ort~:9ue. les (:q~respondan,

e) POr, la'confe(jera.cióp,. roiacionil1 ,d~ Entidades de Previ
sIón Social; la .ca.nti9-actglo~al.quecorrespondaa. todas y cada
una de, lasMutu~ :rl,\~ronalesq~e:hayan colaborado en la
gestión .de a,ccidenttls .tfe"t:r:a~a.jo·;y:.-enfermedades profesionales
duranti} el ejercicio 1969.::a,9t1~tlf,ecto:cada Entidad practicará
en el mes·(;le.~eorerode~~71~al~qJlidaci6n.queproceda, y

d) ~as'~lllpres.a.s &:,quese refier-e e.1 apartado e) del ar·
tí(~ulo anferior, di-rectamentea la refe'rida Caja, las canti
dades que lescorresponá:an,

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto subsIstan con carácter. provisional, por no haberse
promulgadO las' opertur14l$ no~m~squ~ .los incorporen al siste
ma. cornllne~:.esta·lTlate:ri-<l" .Ioso~nismos y Empresas que
tienen cQncertadoscontratos especi!lles en el régirnende acci
dentes de trabajo''1ng1'e'.Sarándlr.ectllmenteen· la Caja de Com~

pensaeióny R~seguro"de las' Mutualidades Laborales, dentro
d~l m~ ,de ma.rzode19-7,1¡,pol·elconcepto que en la presente
Orden se regula, 'una'c,antídad'igual al uno por ciento del
250 por 100 de las sumasdep~itada,sen el Fondo de Pensiones
de accidentes de trabajod:urante.el año 1969.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a .la. Oirecci4ngeneral.de la Seguridad Social
para resolver- cuantas cuestiones . puedan plantearse en apli
cación de lo dispuesto en la presente Orden. que entrará en
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vigor el día de su publicación en el «Boletin Oficial del f
EstadQ)).

Lo digo a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26 de marzo de 1971.

DE LA :FUENTE

Urnas. Sres. Subsecretario 'y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

CORRECCION de errores de la DI'den (le 9 d.~ mar4

ZO. de 1971 por .la "que seápr1;l,epala: Otd~nQ.nza

General de Seguridad'e H~gf(::na~.en el· Trapajo;

Adnrr"tidos errores en el texto r~niltidop~asupubli,Gacioh
de la citada Orden. insertaenel«Boleiín;4:)ficial,d~lE~t~o»
numeros 64 y 65. de fechas 16$ 17; d~:;I11~,_ee_1971, a conti
nuación se transcriben las OPQItunlls Tecti!icaciones:

En el artículo quinto, número _~ho,do~l,de dice: {(.•.,que
anualmente habrán de elevar, lOS",.Org~()s'Centra,les',del Minis
t.erio de Trabajo.». debe, decir: «;~:,que, 1lIll1Rll)1t<pt,e.hat.>rá,n de
elevar a los Organos Centrales del'~i~ri9:Be"l'rabajo,~

En el artículo veintisiete, númer()tres¡'dQIl<l~"d.ice: «.>.ll1e~ida

en luz...», eebe deen-: «..,medi$t.~nlqx .. ;»;
En el articulo, treinta y ,tres" núntert) d.os,e,donde, dke: <F .. en

su caso, los de potencia 'personal. .. )},debe; geci:r: R: .. en su caso.
los de protección, persOnal. ..».

En el artículo ciIicuenta y' dos; ,don<1~ 'dice : (c .. el11<)s'Regla
mentas electrónicos,. ,».debe decir: «... en lOS:' 1«;gIaméI).tos .eléc-
trotécnicos...». ..

En el artículo cil1Cuenta y siete, nÚmero dos.< a)" donde dice:
«En los ejers y chmnaceras...», c.ebedecir: «,E::nlo:s:ejes y chu-
maceras...». ..

En el articulo ciento nueVe, número ,seis, .donde d[ce,:«~sta

rán equipadas por ,ntediosde ihlinjrl~ón~~.»;' dew'. decir: {(Es
tarán equipadas con medios·, de Huminación.:,)}.

En el articulo ,ciento qUinc~,,.n~ero, dQS; donde dlee:
« .. para evitar que las calvas .puec.ans~Urse.~,debe decir:
«.. pma evitar que'las ,cargas .pued,an;sá1i:r:se».

En el articulo ,ciento diecinueve; ,d.onde' 4:i~e~",« ... reSgUa~dos
hasta 1m metro de tambor».debe-d,eclr :,«.:. resguar-(joshtu.'ta
un metro del tambor».

En el articuJo cIento cincuenta, nun.lero~is. 4)~,don'dedice:
«... las taHasd'e descomprensión:,.». d~be decir; «... las tablas
de, descomprensión...».

En ladisposición fina! primera, dondediC€:« para en~var
la vigIlancia y plena eficacia...», débedéCir: «.. para enerval'
la vigenCla y plena eficacia...J).

En la disposiCión final ,primera. númer?, dos. ct<n1<ie d~ce:
«... aspectos relativos a conexos...», debe decir: «... aspectos re
lativos o conexos...».

En la tabla de vigencias 11, número dos.,'donde dice: (L. pre
yención de accidentes de higiene en. el t;["8.b~'j~,»",degedecir:
«... prevención de accidentes ehig1en~en'ettrabaj9;~

E.'n la tabla de vigencias U. núm,ero,seis~:~opd~.dice:<tbyden
de 20 de mayo de 1965, ,aprobatoria ,delRegl~~nto:qeSeg-.urieRd
a los trabajos que se realicen. en c-ajones~.;.»,debe?ecir';«Qrdeíl
de 20 de Enero de 1956. aprúbat-üria,:d~l;,R~l!P-l1éntodeHigtene
y Seguridad l;"n los trabajos qUe'se l'ealícenen,eajoneft .. J,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de maT;~o'rJe,1971Por laque se crea
la Comisión ,Ministerial delnfo-rmd;t:íCtJ,~dependiente
de la Secretaría General- Técnieadel Departamento

ilustrisimo señor:

El Decreto 2880/1970. de 12 de "sel'tiemqre, ,por el que se
crea la Comisión Intermjnii:iterialdelnformática :'rel 8ervl.c:io
Central de Informática, en suartlculq décjltl,()I:i.~,,~rtpina.qtie

en cada Ministerio, civil exiE·tirá tinjtComisí,ptl :de "Inforrná.t1:c~
para coordinar las actividades del' Ministerlo'y:de :susOrganls,.
mos autónomos, en materia. d,e In!or~á-ti<;ay p~ra ,servlratt

enlace con ,la ComiSión Interministerial y con el Servicio Cen
tral de Informática de la Presidencia del Gobierno.

El Decreto ,3108/1968. de 28 c;ie noviembre, por el que se
aprobó el Reglamento OrgáIlicodelMinisterlo de A.R:ricultura,
en su título' 3,o,capltulo el. articulo 41. crea UD Negociado
rte MétodOs y Proceso de Datasen la Secretaria General Téc
nica del Departamento. Actuando conforme a competencia en
el Negocia.do de Métodos ,y Proc:esos de Datos existe un Cen..
tro de Cályulo, que sirve, 'adiferentea Unidades directivas del
Ministerio pe Agricultura yha coordinado.' en cUanto- ha sido
posible, la actividad en lo que respecta al proceso mecanizado
de datos.

El articulo décimo del Decreto 2880/1970 permite encauzar
mediante norma la planif1-ca~ión, COOrdinación y mejor utiliza
ción de :lOS,eqUipos,d'e prooe:so,dedatos.

En suvirtud,Y de ltcuerdocon le> dispuesto en el articulo
décimo del De~reto2880!l970, de 12.de septiembre, y obtenida
·la aprobación de la, 'Presidencia-del GQbierno.de acuerdo con
el articulo 130:2 de'laLerde;P:roc~il11ientb Administrativo,

Este Mtnisterio ,ha te'nid-o 3'biendispo:ner:

Articulo, l.o Sacrea en', el Ministerio de Agricultura la.
Comisión Minis-tetialde Infórmática, que dependerá. de la Se
cretaríaGeneFal Técnica.

ArL 2.", La Comisión Ministerial de Informática estará com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario general técnico del Ministerio,
Vocales: Un representante'de cada; una de las DireccIones

Generales elel' Ministerio
El Ofic1l.\J,Mayor Q'representante en qUien delegue.
El Jefe de la UniqadCentral deCoo-rdinación o represen

tante, en' ql.üen .delegué.
El .Jefe(.iel NegociadQ de Métodos y Proceso de Datos de la

Secretaria 'General Técnica.' que actu,ará-' de Secretario.

Art- 3." Serán competencias de la. Comisión Ministerial de
Informática:

a) Ela~orar los planes generales d~Procesosde Datos del
Departamento en su" Qrga-ni~~wión .eentral y periférica.

b) Cootdtnar los ,trabajos de las diferentes Unidades Adml·
I1lstrativas- del Ministerio, velando por lall1eJorutilizaci6n de
los equipos' de Proceso de Datos.

e) ElaJx)!j.\ry ejecutar 19$ Prograllias de formación del per-:
sonal nec~~ru:iQpara,,;los 8.e;rvicios de Proceso de Datos, as!
como de 'organlzarreunione$ ,de c~rácter,sensibilizador e, infar·
mativo, para 'altos 'cargos y personal en general del, Ministerio
de Agrleultiu·a.

d) Progl'~U1ar las', inversiones para adqq1siclón de equipos
de ProcesQ de Datos, de acuerdo CQn las necesidades de las
distintas "Direcciones Generales y Organismos autónomos del
Ministerio,

e) Formular presuPljesws anUáles: de, gastos de funcIona.
miento de Jo:; equi~os,de f"rocesodeDatos.

f) Servir de óJ;'ga.no de enlace con la comisión Intermi
nisteríal de Informática 'Y el Servicio Central de Informática
de la Presidencia del Gobierno. .

Art, 4.0 La CcmiSión ,Ministerial de Informática actuará
en Pleno y en, ComisiónPennanente.

La. Comisión Permanente: sera definida por el Pleno y ten
drá las funciones qUe dicho Pleno le asigne; será Presidente
de la misma el Secretario de la Comisión Ministerial de In..
formática.

Además; la Comisión Ministerial podrá formar los Grupos
de Trabajo que ,estime conveniente. I?r~ididos por el Secretario
del Pleno y conlasmisionesespec1ficas -Que se les asignen; y
formadoS' p¡;>r técnica.s'del Depártamento. sean o no de la
Comisión MInÍ'/iít-eriat'

Actuará, de Secretario de la Comisión Permanente y de los
Grupos de Traba.jo un funcionario o colaborador del Negociado
de Mét-odo5 y Proceso de Datos de la Secretaria General
Técnica,

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. ¡, muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1971.

ALL!<;NDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subse<:retario de este Departamento.


